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ANDALUCÍA.-Sevilla.- La US analiza las
unidades de día como alternativa positiva a la
retirada de menores en situación de riesgo
SEVILLA, 10 Ene. (EUROPA PRESS) -

Un grupo de investigación de la Universidad de Sevilla (US) ha analizado las unidades de día como
una medida novedosa y alternativa a la retirada de los menores del hogar que, hasta ahora, era la
única medida de protección infantil que tradicionalmente se aplicaba en los casos de riesgo.

Los centros de día o unidades de día para menores son instituciones en las que se atiende fuera del
horario escolar a niños en situación de vulnerabilidad y/o riesgo cuyas necesidades no se están
cubriendo adecuadamente en su hogar por diversas razones.

Estos niños van a estos centros una vez que salen del colegio o desde por la mañana en periodo de
vacaciones. Allí comen, hacen sus deberes y participan en diversas actividades lúdicas, así como
también son atendidos por profesionales que ponen en marcha intervenciones de promoción del
desarrollo infantil, según ha informado la Hispalense en un comunicado.

A juicio de la profesora de la Universidad de Sevilla María Victoria Hidalgo, "se trata de una medida
de preservación familiar, es decir, se trata de mantener a los menores con sus familias de origen,
pero complementando la atención y estimulación que necesitan en estos centros de atención
diurna".

Así, se consigue que el desarrollo de los menores en riesgo mejore, ya que "en parte se suple la
atención y estimulación que necesitan y no están recibiendo, mientras que se trabaja con sus
progenitores para que mejoren sus competencias como padres y madres y sean capaces de
atenderles adecuadamente", ha añadido la docente.

En estas unidades de día se atiende fundamentalmente a menores desde los tres hasta los 12-13
años. Para demostrar la efectividad de este recurso, los investigadores evaluaron a todos los
menores cuando ingresaban en la unidad (pretest) y cuando salían (postest) y comprobaron cómo
mejoraba su desarrollo en comparación con un grupo control compuesto por menores en la misma
situación de riesgo pero que no participaban en este recurso. El estudio ha contado con la
colaboración de los menores que son atendidos en las cinco unidades de día que dependen del
Ayuntamiento de Sevilla.

Los expertos han defendido que "es necesario que las administraciones públicas apuesten por
mantener recursos que hayan demostrado científicamente que son eficaces para ayudar a las
familias en situación de riesgo".

Administrador
Resaltado



11/1/2019 Europa Press

https://www.europapress.es/abonados/noticiaabonadoprint.aspx?ch=30&cod=20190110144640 2/2

"Las investigaciones rigurosas de evaluación de eficacia de las intervenciones psicosociales son
poco habituales pero muy necesarias para asegurar que los recursos se invierten en actuaciones
que realmente son beneficiosas para las personas", han asegurado.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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ANDALUCÍA.-Málaga.- Una tesis doctoral
aborda el mensaje de 'Los Simpson' sobre
emprendimiento o cuestiones de género y
sumisión
MÁLAGA, 10 Ene. (EUROPA PRESS) -

Alejandro Tovar Lasheras es el autor de una tesis doctoral que aborda la temática de la serie
animada de Los Simpson desde varios puntos de vista, entre ellos la perspectiva de género y la
sumisión y la de emprendimiento.

Leída en la Universidad de Málaga el pasado mes de noviembre, la tesis está dirigida por los
profesores de Comunicación Audiovisual Francisco Javier Ruiz del Olmo (UMA) y Carmen Marta
Lazo (Universidad de Zaragoza), y forma parte del programa de Doctorado Interuniversitario en
Comunicación conjunto de las universidades de Sevilla, Málaga, Huelva y Cádiz, según ha explicado
la UMA en una nota de prensa.

'Los Simpson (1989-1997) y la representación de tres problemáticas esenciales de la sociedad
contemporánea: medios de comunicación, emprendimiento y género' es el título del trabajo, que ha
obtenido la máxima calificación por parte del tribunal, compuesto por docentes de Málaga, Sevilla y
UNED.

Tovar analiza en la tesis el discurso y los guiones de esta serie de televisión que nació hace 30 años
en Estados Unidos, lo que constituye una novedad en el mundo académico, que sí se había fijado
antes en la forma en que la audiencia recibe los episodios.

La conclusión del trabajo es que la serie, debido a sus muchos niveles de lectura, se podría revelar
como una potente herramienta pedagógica, dado que se pueden enseñar con ella diferentes
materias.

Una de ellas, según sostiene el autor, es la cuestión de género. Marge es hija de un inmigrante
francés, "sensible y leída". También tiene aspiraciones, que se truncan cuando conoce a Homer y, a
partir de su matrimonio, se convierte en una mujer plegada a los deseos de su familia y a las
necesidades de su marido, aunque se muestra convencida de que la vida de Lisa, su hija, debe ser
diferente a la suya.

A juicio de Tovar, hay un capítulo clave que describe justo lo que es ella, una "mujer sumisa" pero
abanderada de la lucha por el avance de la sociedad, y sus pretensiones con Lisa: "Tú sé como
eres, que ya sonreiré yo por las dos. Tú no finjas", le dice en un capítulo.
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En cuanto a Homer, "representa todo lo que un ser humano no tiene que ser: vago, machista,
aficionado al alcohol... pero también es un gurú del emprendimiento". "Hace un estudio de mercado
cada vez que detecta una necesidad, como comprar una máquina cuando nieva en Springfield u
ordenarse reverendo para oficiar matrimonios homosexuales e inventa cosas como el 'tomaco' o su
'flambeado', pero todo por ciencia infusa, sin método ninguno y con el solo objetivo de forrarse",
precisa Tovar.

Otro de los asuntos claves en la serie es la crítica al periodismo que personaliza en el presentador
de la televisión local Kent Brockman, un experto "en buscar la conexión emocional con la audiencia,
teatralizar la información y apartarse de la verdad".

Tampoco sale bien parada la televisión infantil, en la que Krusty el payaso es el responsable último
de la educación de los niños, a pesar de ser "un analfabeto, borracho y tirano, antítesis de la
pedagogía y con el que se critica a los padres que enchufan a sus hijos a un aparato sin saber qué
es lo que ven".

Los protagonistas de la serie se han tenido que adaptar y ahora hablan de redes sociales, internet y
matrimonio igualitario, por poner algunos ejemplos, "ya que evolucionan, aunque no crezcan", añade
Tovar.

'Los Simpson' es la serie más longeva de la historia de la televisión, con 649 episodios ya
realizados. Sus protagonistas son Marge, que nació con 34 años, Homer con 36, Bart con 10, Lisa
con 8 y Maggie con 1 y en esa misma edad siguen después de tres décadas de aventuras en las
que, incluso, han dado predicciones sobre el futuro, como el ascenso de Donald Trump a la
presidencia de Estados Unidos.

A juicio de Alejandro Tovar, su éxito se debe "a que más que un producto para el entretenimiento, es
el espejo más satírico, irónico y certero de la sociedad estadounidense y de la occidental".

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Canal Sur TV Inicio-09:42:35Duración-00:08:06Fecha-10/01/2019

ver vídeo

Entrevista a la profesora de Derecho Penal de la Universidad de Sevilla, Antonia Monje.

Informativo

http://rtv.seguimedia.es/_BD/2019/ENE/10/secst09_20190110_102452_00.wmv
http://rtv.seguimedia.es/_BD/2019/ENE/10/secst09_20190110_102452_00.wmv
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Universidades, sobre la cotización obligatoria
de los becarios: "Todos queremos un país en
el que todos coticen"
MADRID, 10 Ene. (EUROPA PRESS) -

La secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, Ángeles Heras, ha
defendido que "todo el mundo cotice y tenga unos derechos y unos deberes", en referencia a la
cotización obligatoria de los becarios.

Así lo ha manifestado en una reunión con los medios este jueves 10 de enero la secretaria de
Estado, tras la constitución del Observatorio 'Mujeres, Ciencia e Innovación'. "Todos queremos un
país en el que todo el mundo cotice y tenga unos derechos y unos deberes. En eso estamos
trabajando", ha dicho.

En este sentido, ha destacado la "gran cantidad" de tipos de becarios que hay en el ámbito
universitario. "Nos vamos a reunir con representantes de los rectores y de la seguridad social.
Vamos a ver cómo desarrollamos ese Decreto Ley en el plazo de tres meses", ha señalado Heras,
quien ha incidido en que "los estudiantes quieren trabajar.

El pasado miércoles, el Ministerio de Educación anunció que se convocarán reuniones para abordar
la cotización obligatoria de las prácticas de estudiantes de Formación Profesional, como impone la
Disposición Adicional Quinta del reciente Real Decreto Ley 28/2018 aprobado por el Gobierno de
Pedro Sánchez.

Además, el pasado martes Ángeles Heras se reunión con el secretario de Estado de Seguridad
Social, Octavio Granado, para abordar el desarrollo de la disposición del Real Decreto aprobado a
finales de diciembre para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en
materia social, laboral y de empleo, según confirmaron a Europa Press fuentes del Gobierno.

Según estas fuentes, los secretarios de Estado acordaron "desarrollar la regulación de esa
disposición" y convocar, "sin demora", "reuniones con todos los actores de la comunidad
universitaria", aunque ambos reiteraron la voluntad del Gobierno de "mejorar las prácticas sin afectar
al desarrollo académico" de los estudiantes y "reforzar" su "sistema de protección social".

Por su parte, la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) advirtió el pasado
viernes de que la obligatoriedad de cotización a la seguridad social de las prácticas curriculares
puede suponer "un grave problema económico difícilmente asumible para las universidades", así
como una "disminución del número de prácticas ofertadas por las empresas e instituciones" a los
estudiantes universitarios.
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FUE alerta de que obligar a que prácticas
curriculares coticen repercute negativamente
en universidad, empresa y alumnos
MADRID, 10 Ene. (EUROPA PRESS) -

La Fundación Universidad-Empresa (FUE) considera que la cotización obligatoria de las prácticas no
remuneradas y la desaparición de la bonificación actual para las prácticas curriculares, medidas
aprobadas por el Gobierno a finales de diciembre, repercutirá negativamente en universidades,
empresas y estudiantes.

Según el vicepresidente ejecutivo de la FUE, Fernando Martínez, esta obligatoriedad va a originar
problemas para las universidades a la hora de contar con una oferta de prácticas suficiente para
cubrir las necesidades curriculares de sus alumnos. "No es el camino correcto, ya de por sí es difícil
encontrar empresas dispuestas a acoger a estudiantes de Grado y Postgrado para la realización de
sus prácticas obligatorias, cuanto más si añadimos un costo", lamenta.

Desde la FUE señalan, además, que ni las universidades ni las empresas cuentan con los recursos
y presupuesto necesarios para llevar a cabo esta medida. Por ello, al igual que la CRUE, pide
participar en una mesa de diálogo en la que se sienten representantes de los Ministerios
competentes con los agentes implicados (universidades, empresas, estudiantes y entidades
gestoras de prácticas) para buscar una postura que satisfaga a todos.

En este sentido, la FUE, junto con la Red de Fundaciones Universidad-Empresa, ya ha mantenido
reuniones con la ministra de Trabajo, la Secretaria de Estado de Empleo y el secretario general de
Universidades con el ánimo de impulsar un "diálogo constructivo" entre el Gobierno y el sector
empresarial, a través de la patronal CEOE y de los Consejos Sociales de las universidades.

DIFERENCIAR CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES

En un comunicado, la FUE cree necesario buscar una fórmula que garantice el derecho de los
estudiantes a realizar prácticas académicas externas de calidad y valora positivamente que el
Gobierno apueste por la incorporación de todos los estudiantes en prácticas en el régimen general
de la Seguridad Social, pero no está de acuerdo en que se trate por igual a las prácticas curriculares
y extracurriculares.

En este sentido, el vicepresidente ejecutivo de la FUE, recuerda que las prácticas curriculares, sean
remuneradas o no, son parte integral de los planes de estudio y constituyen una asignatura más que
el alumno debe superar para la obtención de su título universitario. "No parece lógico que se tenga
que cotizar por una formación obligatoria", precisa.
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Por ello, la FUE aboga por la bonificación del 100% de todas las prácticas curriculares, tanto las
remuneradas como las no remuneradas, e insiste en la necesidad de que se pongan en marcha los
mecanismos necesarios para eliminar las prácticas fraudulentas que se llevan a cabo al margen de
la formación universitaria o de la formación profesional y que, por tanto, se escapan del ámbito de
aplicación del Real Decreto-Ley aprobado por el Gobierno a finales del pasado mes de diciembre.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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